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C on esta que anunciaba la pres- 
dienta regional, M aría Dolores 
Cospedal, el pasado jueves en 

el Debate del Estado de la  Región son 
ya cuatro las reform as que ha  sufrido 
la  Ley Electoral de Castilla-La M an
cha. La prim era con Bono -s i no me 
traiciona la  m em oria diría que con el 
acuerdo del PP-, la segunda con Ba
rreda  en la  anterior legislatura, esa ya 
con la oposición de la bancada “po
pu lar”, dejaba el núm ero de diputados 
en Toledo y Guadalajara en núm ero 
par. La tercera la  que llevaba Cospe
dal a cabo hace unos meses, que con
tem plaba la  am pliación del núm ero 
de parlam entarios regionales, de 49 
a 53. Y la  cuarta  y últim a la  que pre
sentaba la  sem ana pasada, totalm ente 
en sen tido  contrario : reducción de 
pa rlam en ta rio s  a la  m itad  y p o r si 
fuera  poco tam bién  p roponía  la  su
presión del sueldo de los mismos, pa
sando a cobrar éstos “dietas” por asis
tencia a plenos y comisiones.

Vaya por delante mi valoración ab
solutam ente positiva para  la prim era 
parte de la  propuesta, aunque no deja

FIRMA INVITADA

Pocos; buenos 
y bien pagados

de sorprenderm e -m e supongo que 
como a la  m ayoría de ustedes- el cam
bio de actitud  de la  presidenta al res
pecto, con ta n  solo únos meses de di
ferencia. No da la  sensación de que se 
realicen los correspondientes análisis 
con el debido sosiego, contem plando

la mitad de los políticos y con ello el Es
tado se ahorraría50.000 millones de eu
ros al año. Ante las declaraciones de la 
presidenta de la Comunidad de Madrid, 
las altas instancias del PP, incluida la 
propia Cospedal, hicieron caso omiso 
de sus palabras e incluso le enmenda-
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Bienvenida sea La propuesta de Cospedal, 
aunque acaba de abrir un melón ai que 
no se le ve el final

todas las variantes, alternativas posi
bles y consecuencias. Más bien  al con
trario , parece cual Saulo, cayéndose 
del caballo y viendo la  luz de repente. 
Máxime cuando unos meses antes Es
peranza Aguirre se despachó con unas 
declaraciones según la cuales sobraban

ron la plana. En cualquier caso bienve
nida se la propuesta de Cospedal, aun
que acaba de abrir un melón al que no 
se le ve el final. Si parece evidente que 
las Cortes regionales pueden funcionar 
con la mitad de diputados, y pueden, 
¿por qué se ha tardado tanto tiempo en

tomar esa medida dado la deplorable si
tuación económica que presenta la re
gión, fundamentalmente en los últimos 
dos años? Ysi Castilla-La Mancha puede 
funcionar con la mitad de parlam enta
rios, ¿no podrían hacerlo igual el resto 
de comunidades? Y si el resto de comu
nidades hiciera lo mismo ¿de que aho
rro estaríam os hablando para  el Es
tado? ¿De los 50.000 millones que dijo 
Aguirre? Y ¿por qué sólo hablar de las 
comunidades autónomos y no hablar 
también del Senado? Seguro que fun
cionaría perfectamente con la mitad de 
senadores o ¿por qué no cargárnoslo di
rectamente?

Ya parece poco serio que se pueda 
cambiar la ley electoral de una comu
nidad autónoma en función de deter
m inados intereses partid istas, pero 
tampoco o serio o más será que entre el 
resto de comunidades no cunda el ejem
plo e imiten a Castilla-La M ancha re
duciendo el número de parlamentarios.

Otra cosa es lo del cobro, en mi opi
nión: ¿políticos? pocos, buenos y bien 
pagados. Aunque también merece esto 
un análisis más sosegado.

Daniel Martínez Sáez, Coordinador Regional de Izquierda Unida en Castilla-La Mancha f
Septiembre como referencia

L os días 1 y 2 de septiem bre h an  pasado 
a ser u n a  de esas fechas con personali
dad prop ia  en el calendario de efem é

rides, en  este caso nefastas p a ra  n u es tra  socie
d ad  p o r to d o  lo que  con llevan . El d ía  2 de 
septiem bre de 2011, el PP y el PSOE aprobaron  
en el Congreso la  reform a de la  Constitución 
p a ra  lim itar el déficit público y d ar p rio ridad  
absoluta al pago de la  deuda, im pidiendo así 
que el Estado pueda endeudarse p ara  financiar 
los servicios públicos, las políticas sociales o 
crear empleo. El artículo 135 obliga a prio rizar 
el pago de la  deuda sobre cualquier o tra  nece
sidad social o económica. En la práctica  esta re
form a h a  supuesto  establecer u n  nuevo núcleo 
duro  de prioridades constitucionales, conde
nando a un  segundo plano,residual, los pilares 
básicos del Estado de Bienestar. Por eso ahora 
no es creíble que el PSOE p lan tee que su p rio
ridad  son los servicios públicos, no es posible 
u n a  cosa y la  otra.

Y el pasado  1 de septiem bre en traban  en vi
gor el grueso de las m edidas del nuevo plan  de 
recortes de Rajoy, que im plica u n a  agresión sin 
precedentes a los derechos de los trabajadores, 
de los pensionistas, de las personas en paro, de 
los em pleados públicos y del conjunto de la  ciu
dadan ía . Se tr a ta  de u n  a taque  a los fu n d a 

m entos que hicieron posible nuestro  actual sis
tem a constitucional y a los princip ios de la  de
m ocracia. Lejos de ser u n a  salida hacia  ade
la n te  de la  c ris is  su p o n e n  u n a  re g re s ió n  
económ ica y social, y conllevan u n a  involución 
dem ocrática desconocida h as ta  la  fecha. Y es 
que las m edidas que el PP h a  im puesto, des
v irtú an  la  dem ocracia, se ceban con los secto
res m ás débiles, como son personas paradas,

«
Las medidas que el PP 
ha impuesto desvirtúan 
la democracia, se ceban 
con los sectores más 
débiles, como son 
personas paradas, 
dependientes y 
pensionistas

dependien tes y pensionistas y privatiza  secto
res claves como la san idad  pública y servicios 
sociales, educación, adem ás de los transpo rtes 
ferroviarios y portuarios. En concreto los re 
cortes salariales y la  pérd ida  de em pleos p ú 

blicos generaran  u n a  restricción de la dem anda 
y de la actividad económ ica auxiliar de estos 
servicios. En Castilla-La M ancha m ás de 200 
m illones de euros se les qu ita  a los traba jado 
res públicos de salario  p o r la  elim inación de la 
paga extra, que po r tan to  se re traen  de la  eco
nom ía real. M edidas como el aum ento  del IVA, 
adem ás de ser uno de los im puestos m ás re
gresivos, desiguales, in ju sto s e inso lidarios, 
pone a m uchos sectores económ icos con tra  las 
cuerdas, y perjud ica a n u estra  región en  m a
yor m edida por su dependencia, actual, del sec
to r servicios y del consum o in terno , contando 
adem ás que puede re trae r la  recaudación pro
p ia ya que la  adicional se queda ín tegram ente 
p a ra  el G obierno central. Para Rajoy, en  la  opo
sición, la  subida del IVA era  ?el sablazo del mal 
gobernante?.

Sin em bargo, los ciudadanos están  dem os
tran d o  m edian te  las movilizaciones que no es
tá n  dispuestos a sacrificar sus derechos socia
les, labora les y dem ocráticos p a ra  ta p a r  los 
agujeros de la  Banca. El cam ino de la  rebeldía 
y la  acción sosten ida contra  estas m edidas de
ben  hacer posible que en el próxim o m es de 
septiem bre lo que recordem os sea la  d erro ta  
política de este G obierno y el m odelo de socie
dad que nos p re ten d en  im poner..

■
i
iiBiblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. DHenares.es. #40, 14/9/2012.


